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RESOLUCION DE GERENCIA MUN¡CIPAL N" 88.2O24.GM.MDCC

Ccotcco. l2 de febrero del2024.

VISTOS:

Resolución de Gerencio Municipol N" B5-2024-GM-MDCC, el lnforme N" 054-2024-MDCC-Q/OPPTO-
VL, y el lnforme CAS N" OAI-2024-MDCC/Q

IDERANDO:

Que, conforme ol Articulo ll del Título Preliminqr de lo Ley N" 27?72, Ley Orgónicq de Municipolidodes,
los Gobiernos Locoles gozon de outonomío político, económico y odministrotivo, en los osuntos de su
competencio, en concordoncio con lo esfoblecido en el Artículo lg4" de lo Consfitución Político del

que verso "Los municpo/idodes provincioles y disfrifoles son /os órgonos de gobierno /ocol. Iienen
omía político. económico y odminislrotivo en los osuntos de su compefencio. Los

unicipolídodes de /os cenfros pob/odos son creodos conforme o ley:

Que, los Gobiernos Locoles gozon de outonomío político. económico y odministrotivq en los osuntos
de su competencio, de con Preliminor
Orgónico de Mu Constiluci
del Estodo, ítulo XIV del Título lV,

, promotor de desorrollo,
con p poro el cumplimiento de sus fines, con

de su competencio, que represento ol
VECIN OS pú blicos CO desorrolloY
integrol.
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iivo correspondiente poro lo oproboción de los BASES DE LA CO
DCC/Q, y posterior convocotorio del concurso público;

Que, o trovés de lnforme N" 054-2024-MDCC-Q/OPPTO-GVL, el Jefe de lo Oficino Generol de
Plonificoción y Presupuesto, CPC. Guido Vílchez León, remitió y puso en conocimienlo de Gerencio
Municipol, lo opinión presupuestol fovoroble, poro lo CONVOCATORIA CAS N" 01-2024, omporodo en
el Decreio Legislotivo N' 1440, Decreto Legislotivo del Sisfemo Nocionol de Presupuesto Público;

Que, en otención de Resolución de Gerencio i\lunicipol N" B5-2024-GM-MDCC, se resolvió
CONFORMAR, el Comité de Evoluoción y Selección poro el Ejercicio Fiscc:,|2024, poro lo Controtoción
de personol bojo el Régimen de Controloción Administrolivo de Servicios (CAS)-Decreto Legislotivo N"
1057:

Que, Io Controtoción Administrotivo de Servicios, constituye uno modolidod esenciol de controtoción
loborol privotivo del Estodo. que vinculo o lo r\4unicipolidod Distritol de Ccotccc con uno persono que
presio servicios de monero subordinodo, se rige por sus propios normcs y confiere o los portes
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Ley No 27 680, Ley de Reformo Constitucionol del

lo Municipolidod Diskitol de Ccotcco, es UN órgono de Gobierno
jurídico de derecho público Y pleno copocidod
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solomente los derechos y obligociones estoblecidos en estos. Se regulo por el Decreto Legislotivo No,l057, 
su Reglomento y modificotorios. No es de oplicoción ol Controto Administrotivo de Servicios lo

Ley de Boses de lo Correro Administrotivo, los normos del Régimen loborol de lo octividod privodo ni
otros normos que regulon correros odministrotivos especioles;

ue, elControto Administrotivo de Serviciosse celebro con uno persono noturol o plozo determinodo,
duroción del controto no puede ser moyor ol periodo que corresponde ol oño fiscol respectivo
ntro el cuol se efectúo lo controtoción. sin emborgo el controto puede ser prorrogodo cuontos

considere lo enfidod controtonte en función de sus necesidodes, dicho renovoción o prorrogo
no puede excederse del oño fiscol, Cumplido el plozo, toles controtos concluyen de pleno derecho y
son nulos los octos en controrio que conlleven o sus ompliociones;

.Que, el ingreso del personol controtodo bojo lo modolidod CAS seró o trovés de un Concurso Público
ue osegure lo controtoción en función o lo copocidod y mérito profesionol o técnico, medionte

dimienlos de evoluoción y selección, desorrollodos dentro del morco legol vigente oplicoble o
moterio, diseñodos en bose o los corqcterístlcos (funciones y octividodes) y el perfil (requisitos)

o de lo convocotorio

RETO SUPREA/O N" 065-2011-PCM, Decreto Supremo que estoblece modificqciones ql

del toción en su Artículo l.-
ormos oplicobles "El controto

con tro toción
I que presio

Se rige
inhere

Que, U n su ortículo 3.- Procedimiento de
controto

no
publicoc de occeso público del

a crilerio de /o enfidodolo
Lo publicoción

rnenos, cinco (5) días hóbiles previos
y efopos de/ procedim íenio

en q UC

del controfo y el monfo de /o refribución o pogor. conformeo
Complemenfario Final del presenfe Reg/omenfo. 3. Selección: Comprende /o
postulante. Dodo /o especiolidad del régimen, se reolizo, necesoriomenfe. medionte evol,UOcton
curriculor y entrevisto, siendo opcional poro las enfidodes aplicor ofros meconismos, como lo
evoluoción psico/ógico, lo evaluoción técnico o lo evoluoción de compefencios específicos, que se
odecuen o /os corocleríslicos delserviclo molerio de lo convocolorio";

Que, osí mismo lo Ley N" 29849 en su Artículo 3.- define el controto de odministroción de servicios que
constituye uno modolidod especiol de controtoción loborol, privotivo del estodo. que se regulo por lo
presente Normo, no se encuentro sujeto o lo Ley de Boses de lo correro Administrotivo, el régimen
loborol de octividod privodo ni o otros normcs que regulon los correros odministrotivos especioles. El

régimen loborol especiol del Decreto Legislotivo 1057 tiene corócter tronsiiorio;

Que, conforme o lo Ley N'o 28175, ley Morco del Empleo Público. estoblece en su oriículo 5 que el
occeso ol empleo público se reolizo medionte concurso público y obierto en bose o los méritos y
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Numerol J. "Poro suscribir UN conlroto administralivo de SeryrcroS /os enfidodes públiccts
UN procedimienlo gue incluye /os siguienfes etopos:(...i 2. Convocotorio: Comprende

de lo convocatorio en e/ portal inslitucionat, en UN lugor visib/e
de lo sede central de la enlidod convoconte sin perjuicio de utilizorse.
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copocidodes de los personos, en un régimen de iguoldod de oportunidodes. Lo excepción o esto
disposición lo configuron los puestos de confionzo que se encuentren debidomente identificodos
como tol en los documenfos de gestión interno de lo entidod, en los que no se requiere de proceso de
selección; no obstonte, lo persono designodo debe cumplir con el perfil mínimo del puesto;

Que, en el coso del Decreto Legislotivo No 1057, su Reglomento, oprobodo por Decreto Supremo No

025-2008-PCM. se estoblecen los reglos poro el ingreso, o cuolquier puesto, bojo el Régimen Especiol

de Controtoción Administrotivo de Servicios en iguoldod de oportunidodes, gorontizondo el

umplimiento de los principios de mérifo y copocidod. El primer dispositivo prescribe que el occeso o
régimen se reolizo obligotoriomente medionte concurso público; mientros que, elsegundo prevé

procedimiento que incluye diversos etopos poro elefecto: preporotorio, convocotorio, selección y,

olmente, de firmo y suscripción del controto;

Que, por los considerociones ontes expuestos y en otención o lo estoblecido por el Decrelo Supremo
1057, y sus modificoiorios, lo Ley N'29849, el Decreto Supremo N'0ó5-2011-PCIvl y los funciones
conferidos o Gerencio Municipol-MDCC, con Resolución de Alcoldíq N" 002-2024-A-MDC/Q;

SE RESUE[VE:
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A y suplentes de lo Comisión Encorgodo de
o N'001-2024-MDCC/a-C, y o quienes

ARTIOCUTO co lo publicoción de lo
presen
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